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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2025 y 04110/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc203625566]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc203625567]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc203625568]a) Solicitud de información
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con el número de folio 00220/CUAUTIT/IP/2025 y 00221/CUAUTIT/IP/2025, en ellas se requirió la siguiente información:

00220/CUAUTIT/IP/2025:
“Indique cuando fue la última vez que se le dio mantenimiento preventivo a cada uno de los carcamos ubicados en el Municipio. Indique el costo del último mantenimiento dado a cada uno de los cargamos del municipio y desglose cada concepto de erogacion. Indique si el último mantenimiento dado a los carcamos del municipio lo hizo por conducto alguna empresa concesionada o lo realizaron los trabajadores del municipio.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

00221/CUAUTIT/IP/2025
“Indique cuando fue la última vez que se le dio mantenimiento preventivo a cada uno de los pozos de agua ubicados en el Municipio. Indique el costo del último mantenimiento dado a cada uno de los pozos de agua del municipio y desglose cada concepto de erogacion. Indique si el último mantenimiento dado a los pozos de agua del municipio lo hizo por conducto alguna empresa concesionada o lo realizaron los trabajadores del municipio.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc203625569]b) Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó las siguientes respuestas a través del SAIMEX:

00220/CUAUTIT/IP/2025:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este conducto con fundamento en los artículos 156, 163, 166 primer párrafo de la LTAIPEMyM adjunto en archivo(s) por separado en formato digital, la respuesta otorgada por la o las Unidades Administrativas que integran este Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento de Cuautitlán a la solicitud de información de mérito.

ATENTAMENTE
LIC. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo denominado 220 SAIMEX.pdf, que consta de ocho fojas, de las cuales se advierte lo siguiente: 
· Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realizó el turno de la solicitud al servidor público habilitado que estimó competente. 
· Oficio número DAPAS/469/2025 firmado por el Coordinador Administrativo y el Director de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, donde refirieron que la información fue clasificada como reservada. 
· Acuerdo número UT/CUAU/SE009/AR015/2025, mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO reservó la información solicitada por un periodo de tres años. 

00220/CUAUTIT/IP/2025:
[bookmark: _heading=h.4sik7eezycgr]
[bookmark: _heading=h.tttoatbhwefm]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _heading=h.u261evici3og]
[bookmark: _heading=h.8k9arj8ztas5]Por este conducto con fundamento en los artículos 156, 163, 166 primer párrafo de la LTAIPEMyM adjunto en archivo(s) por separado en formato digital, la respuesta otorgada por la o las Unidades Administrativas que integran este Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento de Cuautitlán a la solicitud de información de mérito.
[bookmark: _heading=h.pi2qz819e9ra]
[bookmark: _heading=h.ept7vq3enp0n]ATENTAMENTE
[bookmark: _heading=h.c4lgd05f3sjh]LIC. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo denominado 221 SAIMEX.pdf, que consta de ocho fojas, de las cuales se advierte lo siguiente: 
· Oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realizó el turno de la solicitud al servidor público habilitado que estimó competente. 
· Oficio número DAPAS/470/2025 firmado por el Coordinador Administrativo y el Director de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, donde refirieron que la información fue clasificada como reservada. 
· Acuerdo número UT/CUAU/SE009/AR016/2025, mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO reservó la información solicitada por un periodo de tres años. 

[bookmark: _Toc203625570]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc203625571]a) Interposición del Recurso de Revisión
En fecha siete de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX con los números de expediente 04107/INFOEM/IP/RR/2025 y 04110/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales manifiesta lo siguiente:

Recurso de Revisión: 04107/INFOEM/IP/RR/2025:

ACTO IMPUGNADO	
“La clasificación de once de marzo de dos mil veinticinco de reservar por tres años consistente en los expedientes de los carcamos ubicados en el municipio de Cuautitlan.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	

“El motivo de la clasificación de la información como reservada por tres años, se basa en que el daño que se produce con la revelación de la información es mayor que el interés público de conocer informacion de referencia, ya que argumenta se encuentra en un período de revisión de la entrega recepción por lo que los servidores públicos cuentan con un plazo de noventa días para realizar las observaciones. Al respecto, se promueve está inconformidad porque resulta absurda la fundamentación ya que en primer lugar el supuesto que indica no encuadra con la norma aplicable, toda vez que el hecho de que la administración se encuentre en un período de transición, no es motivo suficiente para reservar por tres años la información solicitada. En dado caso lo que debe realizar la autoridad es únicamente referir que no se encuentra en posibilidades de dar la debido respuesta actualizada, completa congruente, confiable, verificable y veraz, ya que se encuentra revisando lo entregado por la administración anterior, con fundamento en el capítulo IV, artículo 37, fracciones I y I de los lineamientos que Norman a la entrega recepción de los ayuntamientos, sus dependencia, unidades administrativas y entidades de la administración pública municipal del Estado de México, por lo que es claro que una vez que termine el proceso de entrega recepción se encontrará en posibilidad de remitir la información solicitada. Ahora bien, clasifica toda la información relativa a los carcamos, sin ser específico en cada uno de los cuestionamientos que se realizaron, sino que de manera genérica y arbitraria clasifica toda la información. Por otra parte, en relación al argumento de que clasifica la información a efecto de garantizar la conducción de los expedientes judiciales o administrativos en tanto no hayan quedado firmes. La autoridad no expresa que respecto de los cuestionamientos realizados si han iniciado procedimientos administrativos judiciales o administrativos. Sino que sin encuadrar dicho supuesto simplemente hace mención a dichos procedimientos. Es decir se trata de un hecho futuro de realización incierta.”


Recurso de Revisión: 04110/INFOEM/IP/RR/2025 

ACTO IMPUGNADO	
“La clasificación como reservada por tres años de la información de los expedientes de los pozos ubicados en el municipio de Cuautitlan. De 11 de marzo de dos mil veinticinco.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	

“El motivo de la clasificación de la información como reservada por tres año de los expedientes de pozos de agua, se basa en que el daño que se produce con la revelación de la información es mayor que el interés público de conocer informacion de referencia, ya que argumenta se encuentra en un período de revisión de la entrega recepción por lo que los servidores públicos cuentan con un plazo de noventa días para realizar las observaciones. Al respecto, se promueve está inconformidad porque resulta absurda la fundamentación y motivación que realiza la autoridad ya que en primer lugar el supuesto que indica no encuadra con la norma aplicable, toda vez que el hecho de que la administración se encuentre en un período de transición, no es motivo suficiente para reservar por tres años la información solicitada. En dado caso lo que debe realizar la autoridad es únicamente referir que no se encuentra en posibilidad de dar la debida respuesta actualizada, completa, congruente, confiable, verificable y veraz, ya que se encuentra revisando lo entregado por la administración anterior, con fundamento en el capítulo IV, artículo 37, fracciones I y I de los lineamientos que Norman a la entrega recepción de los ayuntamientos, sus dependencia, unidades administrativas y entidades de la administración pública municipal del Estado de México, por lo que es claro que una vez que termine el proceso de entrega recepción se encontrará en posibilidad de remitir la información solicitada actualizada, completa, congruente, confiable, verificable y veraz. Ahora bien, clasifica toda la información relativa a los pozos de agua, sin ser específico en cada uno de los cuestionamientos que se realizaron, sino que de manera genérica y arbitraria clasifica toda la información. Por otra parte, en relación al argumento de que clasifica la información a efecto de garantizar la conducción de los expedientes judiciales o administrativos en tanto no hayan quedado firmes. La autoridad no expresa que en relación a los cuestionamientos realizados ha iniciado procedimientos judiciales o administrativos. Sino que sin encuadrar dicho supuesto simplemente hace mención a dichos procedimientos. Es decir se trata de un hecho futuro de realización incierto. Y en dado caso de que en un futuro iniciara los procedimientos que indica podría ya realizar el pronunciamiento respectivo Además, se está violentando el derecho humano a la accesibilidad al agua en su vertiente de acceso a la información, ello es así ya que la accesibilidad también comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. Sin que la autoridad se pronuncie al respecto al momento de clasificar la información. Por lo que es claro que la autoridad que clasifica está violentando los Derechos Humanos con la clasificación que realiza. Lo antes mencionado encuentra fundamento en la observación general número 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y culturales de la organización de las Naciones Unidas. La cual se solicita a la autoridad que conozca del presente medio de impugnación tome en consideración al momento de resolverlo”

[bookmark: _Toc203625572]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de abril de dos mil veinticinco se tunaron a través del SAIMEX los Recursos de Revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2025 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y, el Recurso de Revisión 04110/INFOEM/IP/RR/2025 al comisionado José Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc203625573]c) Admisión del Recurso de Revisión
En fechas nueve y diez de abril de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203625574]d) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.uxftvekmwbzc]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del veintitrés de abril de dos mil veinticinco., el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2025 y 04110/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc203625575]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO remito los archivos que se describen a continuación: 
[bookmark: _heading=h.wqpdvho9fe0]
03407/INFOEM/IP/RR/2025: 	
· Informe justificado al recurso de revisión 04107.pdf: Archivo mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia de forma medula ratificó su respuesta primigenia, indicando la clasificación de la información como reservada. 
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
03129/INFOEM/IP/RR/2025 
· Rec. Rev. 04110.pdf: Archivo mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia de forma medula ratificó su respuesta primigenia, indicando la clasificación de la información como reservada. 

En ambos casos, la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de la PARTE RECURRENTE mediante el acuerdo notificado el dieciocho de junio de dos mil veinticinco, para que en un plazo de 3 días hábiles manifestara la que a su derecho conviniera. 

[bookmark: _Toc203625576]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del plazo legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc203625577]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El nueve de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc203625578]h) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el dieciséis de julio de dos mil veinticinco se acordó el cierre de instrucción y la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.9hi2otjkckju]
[bookmark: _Toc203625579]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc203625580]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc203625581]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203625582]b) Legitimidad de la parte recurrente
Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, ya que se presentaron por la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc203625583]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, y los recursos que nos ocupan se interpusieron el siete de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éstos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203625584]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203625585]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que los asuntos que nos ocupan cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc203625586]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2025 y  04110/INFOEM/IP/RR/2025, fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc203625587]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc203625588]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.147n2zr]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender las solicitudes de acceso a la información realizadas por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc203625589]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó, lo siguiente:

1. Fecha del último mantenimiento preventivo dado a cada uno de los cárcamos ubicados en el Municipio. 
2. Costo del último mantenimiento dado a cada uno de los cárcamos del municipio y desglose cada concepto de erogación. 
3. Indique si el último mantenimiento dado a los cárcamos del municipio lo hizo por conducto alguna empresa concesionaria o lo realizaron los trabajadores del municipio

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Coordinador Administrativo y el Director de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, quienes indicaron que la información se clasificó como reservada por encontrarse en el proceso de revisión de la entrega- recepción de la Administración saliente. Motivo por el cual LA PARTE RECURRENTE manifestó su inconformidad. 

Así que el presente asunto buscará determinar si la información entregada es susceptible de ser clasificada como reserva, y en su caso, si dicha clasificación fue realizada en apego a las normas aplicables.

[bookmark: _Toc203625590]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a efecto de establecer la naturaleza de la información, es  importante señalar que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(…)
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales 
(…)

Del precepto anterior se observa que los municipios son la base de la división territorial de los Estados, dentro de las funciones que tendrán a su cago el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales.

Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece:
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.
[bookmark: _heading=h.2vewesq0xyl]Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
[bookmark: _heading=h.owcvw4uxbn9v](…)

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios refiere en su artículo 125, fracción I la atribución de los municipios de la prestación, administración del servicio, agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; como se aprecia a continuación:

“CAPITULO SEPTIMO 
De los Servicios Públicos 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; debiendo emprender acciones para la identificación y prevención de la creación de nuevos tiraderos a cielo abierto o sitios de disposición clandestina de residuos de cualquier índole. 
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación: 
a) Orgánicos 
b) Inorgánicos”

Dichos servicios deberán realizarse por parte de los ayuntamientos mediante sus unidades administrativas y órganos auxiliares y podrán ser concesionarias a terceros con excepción del servicio de Seguridad Pública y Tránsito, como lo refiere el artículo 126 que a la letra refiere:

[bookmark: _heading=h.czaow6oe7l2x]Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
[bookmark: _heading=h.v3hzqlgv1g9h]
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio


Por su parte, el Bando Municipal en su artículo 45 refiere que, dentro de su estructura orgánica, el ayuntamiento contará con la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, como se advierte de la fracción VII que se transcribe a continuación: 

Artículo 45. La administración pública municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Guardia Civil Municipal; 
IV. Dirección de Administración; 
V. Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible; 
VI. Dirección de Obras Públicas; 
VII. Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; 
VIII. Dirección de Servicios Públicos; 
IX. Dirección de Desarrollo Económico; 
X. Dirección de la Mujer; 
XI. Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte; 
XII. Dirección de la Juventud; 
XIII. Órgano Interno de Control; 
XIV. Coordinación de Bienestar; y, 
XV. Oficina de la Presidencia Municipal. 
XVI. Dirección de Gobierno 
XVII. Consejería Juridica

Dicha Dirección será la encargada de prestar los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición final de sus productos resultantes, como lo establece el artículo 86 que es del tenor siguiente: 

Capítulo XI. 
De la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
Artículo 86. La Dirección de Agua, Alcantarillado y Saneamiento prestará los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición final de sus productos resultantes, y deberá promover las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y financiera en esta materia. La Dirección se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica, así como lo dispuesto en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y su Reglamento y las demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones jurídicas, que le resulten aplicables. 

A mayor precisión, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, contará con las atribuciones listadas en las fracciones del artículo 88 del Bando Municipal vigente que, se transcriben a continuación: 

“Artículo 88. Son atribuciones de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento las siguientes: 
I. Formular y dirigir las estrategias, políticas, normas, lineamientos y procedimientos de carácter técnico para la gestión de la operación y funcionamiento de los servicios que ofrece, enfocando los esfuerzos administrativos para prestar con eficiencia, oportunidad, cantidad, calidad y transparencia los servicios de suministro de agua potable, recolección de aguas residuales, alcantarillado, tratamiento, reúso de aguas tratadas y la disposición final de sus productos resultantes, brindando sistemas simplificados para el pago de servicios y la promoción del uso racional y cuidado del agua; 
II. Diseñar programas para fomentar el uso racional del agua potable y la cultura del agua y ejecutar las acciones inherentes a su desarrollo; Dirigir, supervisar y evaluar las actividades, así como la integración del trabajo en equipo en el ejercicio de las funciones de las áreas administrativas adscritas a la Dirección, así como verificar la capacitación y el desempeño del personal y establecer una comunicación estrecha con las diferentes áreas para su adecuado funcionamiento; 
III. Realizar la actualización y depuración del padrón de usuarios; 
IV. Desarrollar programas de capacitación permanente y especialización del personal a su cargo, que trasciendan en el mejoramiento de los servicios públicos que brinda la Dirección; 
V. Participar en la conformación del Comité Municipal de Obras Públicas de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán; 
VI. Emitir, por sí misma o a través de terceros, opiniones técnicas desde el ámbito de competencia de la Dirección, que permita de manera coordinada con las demás dependencias legalmente competentes de la Administración Pública Municipal, la elaboración y conformación de estudios de impacto social respecto del área objeto de la ejecución de algún programa, política o proyecto; 
VII. Coordinar con las demás dependencias legalmente competentes de la Administración Pública Municipal para que en conjunto lleven a cabo el proceso de consulta que las leyes establezcan, cuando en el ejercicio de las atribuciones de la Dirección, se pretendan implementar políticas y programas, así como la ejecución de proyectos que puedan causar impactos significativos a la vida o entorno de las y los habitantes del Municipio; 
VIII. Coadyuvar con la Consejería Jurídica en la elaboración de los anteproyectos de normas y reglamentos para la adecuación del marco normativo que rige la actividad de la Dirección, así como los acuerdos, órdenes, circulares, resoluciones, actos administrativos o jurídicos dentro del ámbito de su competencia; 
IX. Representar al Ayuntamiento ante los órganos, dependencias, entidades, comisiones, comités y demás instancias en el ámbito de la competencia de la Dirección, así como por instrucción de la persona titular de la Presidencia Municipal; 
X. Autorizar las medidas pertinentes para una eficiente, eficaz y continua prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, descarga y reúso, así como determinar los términos y condiciones que deberán cumplir los ́ servicios referidos, considerando también sus modificaciones;
XI. Proponer al Ayuntamiento la gestión para la obtención de financiamiento para la prestación de los servicios públicos competencia de la Dirección, en los términos de las disposiciones normativas aplicables; 
XII. Llevar a cabo la potabilización del agua que suministren a las y los usuarios, incluyendo los procesos de desinfección necesarios; así como el establecimiento de sistemas de tratamiento de aguas residuales, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
XIII. Organizar, administrar y operar los servicios a su cargo; 
XIV. Presentar a la Tesorería Municipal, la propuesta de estructura tarifaria por concepto de derechos y factibilidades que éste deberá́ incluir dentro del proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Cuautitlán, en el ejercicio fiscal del año correspondiente; 
XV. Determinar y requerir los derechos y otras contribuciones generadas por la prestación de los servicios públicos que presta la Dirección; 
XVI. Requerir los derechos correspondientes por los servicios que presten, en su caso, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las tarifas y cuotas en vigor, así como los accesorios generados por el incumplimiento del pago oportuno; 
XVII. Vigilar la debida aplicación de las sanciones o medidas preventivas, correctivas por infracciones a la normatividad aplicable; 
XVIII. Supervisar que se instauren los procedimientos administrativos de visita de inspección y/o verificación, clausuras provisionales y definitivas, la expedición de constancias, regularización de obras y retiro de sellos de clausura; 
XIX. Proponer al Ayuntamiento la revisión de los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que se tengan con terceros, instituciones públicas y privadas en materia de su competencia, que sean previstas en las disposiciones legales aplicables, previa autorización de la persona titular de la Presidencia; así como coordinar y vigilar que se ejecuten los acuerdos y convenios celebrados en el ámbito de competencia de la Dirección; 
XX. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios y programas con organismos internacionales y nacionales, con los distintos órdenes de gobierno, así como con los sectores social, académico y privado, relativos a temas de desarrollo urbano, medio ambiente, cambio climático, desarrollo rural, gestión del agua y los necesarios para cumplir con los objetivos de la Dirección; 
XXI. Participar, en coordinación con los gobiernos y autoridades federales, estatales y municipales en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a las cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso de aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes; 
XXII. Realizar el seguimiento de los trámites efectuados ante la CONAGUA, relativos a la expedición de títulos de asignación de nuevos pozos, permisos en zonas federales, aprovechamiento y uso de zonas federales, así como demás trámites ante la comisión mencionada; 
XXIII. Planear y programar la prestación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso de aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes; 
XXIV. Gestionar el diseño e implementación de mecanismos digitales que le permitan a la Dirección modernizar los sistemas de trabajo, agilizar trámites, generar confiabilidad de las respuestas y eliminar la discrecionalidad en las decisiones; 
XXV. Emitir acuerdos que califiquen y determinen el uso de agua específico que les corresponde a las personas usuarias, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XXVI. Participar en el control de contingencias ambientales y emergencias ecológicas en el ámbito de competencia de la Dirección, en coordinación con las autoridades municipales, estatales o federales, legalmente competentes; 
XXVII. Atender los asuntos dentro de la competencia de la Dirección que afecten negativamente el equilibrio ecológico dentro del Municipio; 
XXVIII. Atender denuncias por daños al medio ambiente, daños en los sistemas de agua potable, alcantarillado, drenaje y en los demás que afecten la prestación del servicio público; 
XXIX. Vigilar la emisión de dictámenes de factibilidad de servicios de conformidad a la normatividad aplicable; 
XXX. Dar opiniones técnicas al Ayuntamiento y colaborar con la Dirección de Obras Públicas en relación con las obras de infraestructura hidráulica; 
XXXI. Promover ante el Ayuntamiento y éste a su vez ante la autoridad competente, por causa de utilidad pública, los decretos de expropiación, de ocupación temporal, total o parcial de bienes, o la limitación de los derechos de dominio a los particulares, atendiendo a lo previsto en las disposiciones legales aplicables; 
XXXII. Emitir opiniones técnicas sobre las concesiones de aguas de jurisdicción municipal, cuando así lo solicite el Ayuntamiento; y 
XXXIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por la persona titular de la Presidencia Municipal.

De las atribuciones antes listadas, para el caso que nos ocupa, se resalta la prevista en la fracción XXI que contemplan participar, en coordinación con los gobiernos y autoridades federales, estatales y municipales en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a las cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso de aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes, para lo cual contará con las áreas siguientes: 

Artículo 87. Para el desarrollo de sus objetivos la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento contará con las siguientes Áreas: 
I. Subdirección Comercial; 
a) Departamento de Normatividad, Restricciones y Ejecución Fiscal; 
b) Departamento de Padrón, Censo, Liquidación y Atención a Usuarios; 
c) Departamento de Inspección, Verificación y Medidores; 
d) Departamento de Factibilidades, Descargas y Efluentes; 
II. Subdirección Técnica y Operativa; 
a) Departamento de Agua Potable y Fugas; 
b) Departamento de Drenaje y Contingencias; 
c) Departamento de Electromecánica; 
d) Departamento de Cultura del Agua; 
III. Coordinación Administrativa; 
a) Departamento de Capacitación, Innovación y Tecnologías; y, 
b) Departamento de Pipas y Bacheo.

Una vez acreditada la competencia del sujeto obligado, así como del servidor público habilitado para generar, poseer y administrar la información relacionada con el suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, versa en parte sobre costos de servicios de mantenimiento, los cuales pudieron haber sido realizados por un tercero. Así, cuando se trata de costos y en su caso de erogaciones, siempre se debe registrar dicho gasto en un soporte documental o registro contable como puede ser una factura. 

Por lo que, cabe señalar que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

[bookmark: _heading=h.ma4zi9jqdzw6]“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
[bookmark: _heading=h.tzrlstohfs75]
[bookmark: _heading=h.885lczn3ndek]Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos de registro, justificativos y comprobatorios originales, en copias certificadas o en medios electrónicos, según corresponda, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos ejecutores del gasto, a través de las unidades administrativas correspondientes de conformidad con las disposiciones aplicables y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, de acuerdo a su naturaleza, así como de los órganos internos de control; por un término de 6 años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. 
En el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia. 

Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable. 
[bookmark: _heading=h.3sm7mq1kc7na]Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable. El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. (Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Municipio se hace conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Asimismo, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que en el caso de los Municipios es la Tesorería Municipal la unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, copias certificadas o en medios electrónicos, según corresponda, como lo son las facturas o comprobantes fiscales digitales por internet, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal, en el caso de los municipios, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los Órganos de Control Interno, por un término de seis años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

Siendo importante recordar que en su respuesta el SUJETO OBLIGADO señaló la clasificación como reservada de la información solicitada, concibiendo la clasificación como el acto administrativo mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable. 

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño; entendida esta como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada. 

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el numeral 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estipula que para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que: 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información. 
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente. 
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. 

Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Es así, que al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 

Adicionalmente, los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias, es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso.

Atendiendo a lo anterior, en su respuesta, el ente recurrido remitió los acuerdos número UT/CUAU/SE009/AR015/2025 y UT/CUAU/SE009/AR016/2025, donde su Comité de Transparencia confirmó la clasificación total de la información como reservada, misma que se analizó como se advierte a continuación:

	Cumplió:	Contenido
Número de folio de la solicitud	Solo se menciona en el encabezado.	
Referencia de la información solicitada	Sí, aunque el sujeto obligado indicó la clasificación de los expedientes completos. 	
Causal aplicable del artículo 112 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada	No la refirió.				
Fundamento y Motivación Legal			No se realizó una correcta fundamentación y motivación, además de que no se advierte que lo referido sea aplicable.				
	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información		No, no hay una conexión entre el precepto normativo y la aplicación al caso en concreto 	
Prueba de Daño
Riesgo Real, Demostrable e Identificable	(Modo, Tiempo y Lugar)	No, indebida fundamentación y motivación		
Temporalidad de la Reserva de la información	Sí	
Autoridades competentes.	Si 		


Así, en la prueba de daño realizada por el ente recurrido se observa que basó la clasificación de la información en el artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente: 


Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 


Sin embargo, el ente recurrido no pudo acreditar la existencia de un proceso judicial o administrativo en proceso donde la entrega de la información pueda generar un daño a dicho proceso, ya que simplemente refirió que encuentra en periodo de revisión de los documentos generados en la entrega- recepción de la nueva administración pública, ya que los servidores públicos entrantes cuentan con un plazo de 90 días para realizar las observaciones conducentes. 

Por otra parte, en los acuerdos materia del presente estudio el SUJETO OBLIGADO solamente refirió los preceptos previstos en la ley local, sin que acreditar de forma específica como este supuesto se actualiza en el caso que nos ocupa. 

No señaló las circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni supo acreditar por qué el supuesto del artículo 140 fracción X resulta aplicable a la información solicitada.  De tal suerte que llevó a cabo una incorrecta fundamentación y motivación.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

[bookmark: _heading=h.3fe40opj31av]“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se explique claramente, por qué, a través de la utilización de la norma, se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada puede impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para clasificar la información como reservada, se deben precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.

Así, no se estima que la entrega del documento donde conste la fecha del último mantenimiento a los cárcamos del municipio, el costo y el encargado de realizarlo pueda generar una afectación al proceso de verificación de los documentos entregados por la administración pasada. 

Ya que en su prueba de daño solamente indicó que la entrega de lo solicitado podría generar que exista una manipulación de la información y un mal uso de la verdad, cuando se encuentra en proceso de verificación de la información entregada por la administración saliente. 

Situación que, no es suficiente para acreditar, como lo establece el supuesto de ley, que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia.

Aunado a ello, se considera que es procedente proporcionar la información de los documentos requeridos, pues su entrega no modificaría los resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la entrega recepción, argumentos reforzados con el Criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cual establece lo siguiente:

INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta 

Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004.
Unanimidad de votos

Luego, al no haberse acreditado el daño y al tratarse de información definitiva que puede ser reproducida en una versión pública donde permita su consulta sin exponer los datos personales de particulares, este Instituto considera procedente su entrega. 
[bookmark: _Toc203625591]d) Versión pública 
Ahora bien, con relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, solamente podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

[bookmark: _heading=h.9wrbivwf71ky]Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc203625592]e) Conclusión
Este Instituto determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes 00220/CUAUTIT/IP/2025 y 00221/CUAUTIT/IP/2025, por resultar FUNDADOS las razones o motivos de la PARTE RECURRENTE en los recursos de revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2025 y 04110/INFOEM/IP/RR/2025 y ordenarle haga entrega, en versión pública de ser necesario, de lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.8k8pc5q34lt4]
[bookmark: _heading=h.41mghml][bookmark: _heading=h.qk7mu6bazgi1][bookmark: _heading=h.1ncyhfybnk9m]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc203625593]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00220/CUAUTIT/IP/2025 y 00221/CUAUTIT/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2025 y 04110/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, al 21 de febrero de 2025, los documentos donde conste: 

La fecha y costo desglosado del último mantenimiento preventivo dado a cada uno de los cárcamos; así como, el documento donde se advierta si dicho servicio fue otorgado por un tercero o realizado por EL SUJETO OBLIGADO. 
[bookmark: _heading=h.ql9dpxms1gal]
De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3ygebqi]
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.4bvk7pj]QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEXTO. Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.



[bookmark: _heading=h.dvez3geemhyv]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.jsiqj2hz2bjk]SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
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) COMITE DE TRANSPARENCIA.

ASUNTO: CLASIFICACION DE INFORMACION COMO RESERVADA.
SOLICITUD:00221/CUAUTIT/IP/2025

ACUERDO NUMERO: UT/CUAU/SE009/AR016/2025.
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. COMITE DE TRANSPARENCIA.

ASUNTO: CLASIFICACION DE INFORMACION COMO RESERVADA.
SOLICITUD:00220/CUAUTITAIR/2025

'ACUERDO NUMERO: UT/CUAU/SE009/AR015/2025.
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Por lo anterior, se advierte que se actualizan los supuestos previstos en el articulo 140 fraccién X
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
en relacién con la entrega LOS EXPEDIENTES DE LOS POZOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO
DE CUAUTITLAN MEXICO, a efecto de garantizar a conduccion de los expedientes judiciales o
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de Juici, en tanto no hayan quedado
firmes de ser el caso.
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FUNDAMENTO LEGAL DE | Articulos 1° parrafo primero, articulo 6° apartado A fraccion | y
LA CLASIFICACION. parrafo Sexto de la fraccién VIII del mismo apartado articulo
21 pamafo noveno, de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5° parrafo diecinueve fraccion | de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México;
articulos 1, 3 fracciones IV, X1, XIV, XV, XX, XXIV, XXXIll,
XXXIV, XLIV, 4 parrafo segundo, 45, 47 parrafo tercero, 48, 49
fraccion VIl 53 fraccion X, 91, 122, 125, 128, 129, 130, 132
fraccion |, 134 Gltimo pérrafo, 135, 140fraccién X, 141y demas
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; asi
como en el articulo 37 de los Lineamientos que norman la
entrega y recepcisn de los ayuntamientos, sus dependencias.
unidades administrativas y entidades de la administracion
piblica municipal del Estado de México vigente





image7.png
MOTIVACION
CLASIFICACION.

DE

LA [ Proporcionar: LOS EXPEDIENTES DE LOS POZOS

UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN MEXICO la
informacién de acceso a la informacién publica seré restringida
cuando se comprometa a seguridad pblica y ponga en riesgo
Ia vida, seguridad de las personas se le puede dar un mal uso
estratégico a la veracidad de la informacion con Ja que se
cuenta, puesto que parte del procedimiento esta cargado al
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccion de Datos Personales, para que este acredite el
cumplimiento de las obligaciones de transparencia.
En este orden de ideas, resulta inconcuso que el dafio que se
produce con la_revelacion de la entrega de: LOS
EXPEDIENTES DE LOS POZOS UBICADOS EN EL
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN MEXICO es mayor que el
interés publico de conocer ia informacin de referencia. Ya que
en este momento la DAPAS se encuentra en un periodo de
revision de la entrega- recepcion por los que los servidores
publicos entrantes cuentan con un plazo de 90 dias naturales
contados a partir del dia siguiente de la suscripcion del acta,
de mérito, para que realicen las observaciones a la
informacién que la administracion publica municipal saliente
haya dejado ya sea completa o parcial de ser el caso, 0 no se
localice Ia misma, Io anterior con fundamento en el articulo 37
de los Lineamientos que norman la entrega y recepcién de los
ayuntamientos, sus dependencias, unidades administrativas y
entidades de la administracion publica municipal del Estado de
México vigente
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Daiio Presente: Esta Administracién Publica Municipal se encuentra en un periodo de
revisin de la entrega- recepcion por los que los servidores publicos entrantes cuentan con un
plazo de 90 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la suscripcion del acta, de mérito,
para que realicen las observaciones a la informacién que la administracién publica municipal
saliente haya dejado ya sea completa o parcial de ser el caso, o no se localice la misma, lo anterior
con fundamento en el articulo 37 de los Lineamientos que norman la entrega y recepcion de los
ayuntamientos, sus dependencias, unidades administrativas y entidades de la administracion
piiblica municipal el Estado de México vigente .

Dafio Probable: La circulacién de Ia informacién correspondiente a la peticion del recurrente de
ser localizada, puede ser objeto de manipulacin, toda vez que se le puede dar un mal uso
estratégico a Ja veracidad de la informacion con la que se cuenta, ya que en este Tnomento se
esta haciendo una biisqueda, una validacion a la informacion que entrego la Administracion
Publica Municipal saliente periodo 2022-2024, no omito mencionar que ya se han encontrado
hallazgos importantes que tienen que ser observados y probablemente denunciados ante la
Unidad de Investigacion adscrita al Organo Interno de Control Municipal,

Dafio Especifico: En el caso concreto se dificulta la ejecucion del debido proceso, derivado de
las observaciones y hallazgos que se han encontrado a la falta de informacién derivado .. y se
tiene que tener cuidado de que no se obstruyan las etapas del procedimiento respectivo de ser el
caso.

En este orden de ideas, resulta inconcuso el dafio que se produce con la revelacion de la
informacién, toda vez que, el proporcionar la informacién de ser localizada, es mayor que el
interés publico de conocer la informacién de referencia ya que se tiene que validar la misma de
ser el caso.
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CLAVE DEL ARCHIVO 'R 3 (reservado por 3 anos)
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Asi lo resolvieron y lo firmaron los integrantes del Comité de Transparencia, a los once dias del
mes de marzo del afio dos mil veinticinco.

C. MARIA ISABEL. EROS MARQUEZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA Y PRESIDENTE DEL COMITE DE
TRANSRARENCIA.

C. DIEGO ULISES HERRERA RUIZ,
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
Y COORDINADOR DE ARCHIVO MUNICIPAL

CZJGAN ANTONIO HERRERA DE BORJA
EN SUPLENCIA DE CELESTE ISABEL ALBARRAN VALDES
VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE
CONTROL MUNICIPAL CON NUMERO DE OFICIO OIC/QUAIEAI0024/2025
DE FECHA 14/ ENERO/ 2025
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